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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 4839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. ADVERTENCIA EDITORIAL 

PRECIOS DE SUSCRICION,—En esta capital, llevado adomicilio, <0 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 4 4 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 444 
por un año.—Se admiten suscriciones on Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de S. Pablo, número 27, tienda—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión d6l importé del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

Las disposiciones de las Autoridades, escopto las 
ff\ esean á instancia departe no pobre, ge insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de lasmis-
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 
„ , — 
La Gacela de h o y publica lo s igu iente : 

J U N T A PROVISIONAL R E V O L U C I O 
NARIA . 

Para atender á la dirección y cuidado 
de lo9 intereses de Madrid, la Junta d e 
l e g a in ter inamente , h a s t a la resolución 
que acuerde la n u e v a J u n t a e leg ida por 
el sufragio universa l , á los señorea don 
Fé l ix Pereda y don Ju l ián Sant in de 
Quevedo. 

Madrid 3o de set iembre de 1868 .—El 
Pres idente , Madoz. 

E n atención á lo excepc iona l de lasc ir -
custancias ac tua le s , y con objeto de no 
privar á nadie del percibo de la p a g a que 
le corresponda, se autoriza á los habi l i ta
dos de todas las c lases ac t ivas y pasivas á 
que por es ta sola vez prescindan del r e 
quis i to de la conformidad d é l a Autoridad 
c iv i l , con la fé de vida estendida por los 
párrocos. 

Madrid 1.° de octubre de 1868.—Por la 
J u n t a Revolucionaria , el Secretario , M i 
g u e l Morayta . 

Para facilitar e l servicio important í s i 
mo de fontanería, a lcantari l las y domas 
a tenc iones munic ipa les u r g e n t e s que no 
pueden sufrir demora, esta J u n t a manda 
á las faerzas colocadas en las cal les por 
las de distrito, que no p o n g a n obstáculo 
á la circulación y servicio de los emplea 
dos, munic ipales , quienes , para mayor 
segur idad , l levarán un pase con el sello 
del A y u n t a m i e n t o y firmado por uno de 
los dos encargados de la Municipalidad 
de Madrid en representación de e s t a 
Junta , señores don F é l i x Pereda y don 
J u l i á n Sant in de Quevedo. 

Madrid 1.° de octubre de 1 8 6 8 . — E l 
Presidente, Pascua l Madoz. 

3l<: • ; - • . . . . . . . ;> : : . ; . H'.-Ü 

CRÓNICA POLÍTICA. 
Por t e l e g r a m a recibido anoche , la C o 

misión de la Junta Revolucionaria de 
Madrid, enviada á Andalucía para a v i s 
tarse con los Generales de l Ejército L i 
bertador, hace saber á la m i s m a que e l 
señor duque de la Torre, acompañado del 
seüor Sagas ta , saldrá hoy en dirección á 
esta capital . La J u n t a procurará hacer 
conocer al público la hora de la l l egada 
üel ilustre viajero. 
'•>•••• '••< ufCTafl s o l n a g J i o i i M noi:>w>iOil < 

D e los despachos telegráficos recibidos 
ayer por la J u n t a Provisional R e v o l u c i o 
naria de Madrid, c laramente puede co le 
girse que y a no queda el m a s l igero r e s 
to do tierra española en poder de los Bor-
bones . A Zaragaza , la Corona, Bi lbao, 
San Sebast ian , Pamplona, y a adheridas al 
movimiento nacional , como indicábamos 
en el número de ayer , ha seguido al fin 
Barcelona, que h a debido recordar con 
a m a r g a oportunidad en los últimos ocho 
días cuánto habia dañado á su influencia 
polít ica la dinast ía vencida. Que la c a p i 
tal de Cataluña debia sentir hacia el 
mov imiento iniciado en Cádiz la s i m p a 
tía con que desde luego lo acogieron las 
poblaciones marí t imas , no e s posible d u 
darlo, y has ta pudiera afirmarse, dados 
los antecedentes y habitual espíritu de 
Barcelona, quo so dis t inguid entre todas 
por e l ardiente anhelo con q u e h a seguido 
las vis icitudes de la bandera de la Libertad. 
Pero, entretanto , los dias pasaban, a l z á 
banse una tras otra las poblac iones de la 
costa y del interior, y la adhesión, de B a r 
ce lona no l l egaba . La ansiedad crecía por 
ins tantes : v a g a s indicaciones de las J u n 
t a s de Lérida y Tarragona inducian á la 
J u n t a Provis ional Revolucionaria de M a 
drid á sospechar que el movimiento de la 
capital de Cata luña era y a un hecho ó 
debia serlo en breve; pero la notaría a d 
hesión del general P e z u e l a á l o s Borbones 
y los poderosos medios de que le era l í 
cito y tal vez grato usar, hasta l l egar en 
caso necesario ala destrucción total d é l a 
c iudad, y sobre todo el s i lencio verdade
ramente siniestro que adrededor do B a r 
ce lona se observaba, traían desasosegados 
é inquietos los án imos . Al fin Barcelona 
ha podido romper una vez m a s las c a d e 
nas que tan crue lmente l a oprimían de 
ordinario, y asociarse al gr i to lanzado por 
sus hermanas , todas las ciudades españo
las . Un despacho del 30, que tenemos á 
la v i s ta , indica y a , aunque no de una 
manera exp l í c i ta , que Barce lona no p e r 
tenec ía en aquel dia á los Borbones. Un 
te l egrama, fechado ayer , confirmado un i 
manera categór ica el despacho anterior; 
trasmite unaardiente felicitación dé aque
lla Junta á la de Madrid; muestra todavía 
a l g ú n recelo sobro las intenciones de la 
e x - r e i n a y sus partidarios; anuncia , en 
fin, que la población se v é libre de P e -
zuela , que h u y e hacia Tárrega , p r e l u 
diándolo así u n tercero y últ imo d e s p a 
cho del mismo dia por la tarde, en donde 
y a desaparecen del todo las huel las de la 

incert idumbre y del rece lo , y solo se v e 
un entus iosmo y una confianza inmensa 
en la causa do la Revolución española . 
E s la ú l t ima , pero también u n a de las 
m a s v ivas personificaciones de las d o l o -
rosas a l ternat ivas por las cua les a c a b a 
de atravesar la Nac ión . 

CONSEJO D E E S T A D O . 

DoOa Isabel II, por la grac ia do Dios y 
la Constitución de la Monarquía española , 
Reina de las E s p a ñ a s . A todos los que 
l a s presentes v ieren y entendieren, y á 
qu ienes toca su observancia y c u m p l i 
miento , sabed; que he venido en d e c r e 
tar lo s i g u i e n t e : 

« E n el pleito pendiente ante el C o n s e 
jo de E s t a d o en primera y única i n s t a n 
c ia , entro partes , de la una el Licenc iado 
don T o m á s Forcen , vec ino de Zaragoza, 
en su propia representación, d e m a n d a n 
te , y de la otra mi F i s ca l , en nomhre de la 
Administración genera l del Es tado , d e 
mandada; sobre revocac ión de una Real 
orden que le d e n e g ó cierta Notaría en 
dicha ciudad: 

Vis to : 
V i s t o e l espediente gubernat ivo , del 

cua l resulta: 
Que con presencia de lo manifestado 

por la Sa la de gobierno de l a Audienc ia 
de Zaragoza respecto al or igen de las N o 
tar ías de l n ú m o r o y caja de d icha c iudad, 
atendida la letra y espír i tu de los fueros 
de Monzón, y oido el parecer de la S e c 
c ión de Grac ia y Jus t i c ia del Consejo 
Real , s e declaró por Real orden de 29 de 
marzo de 1852 que los indicados oficios no 
habían salido n u n c a de la propiedad del 
l i s tado, no obstante la to lerancia in tro 
ducida de que varios part iculares d i s p u 
sieran c o m o de cosa propia de los mismos; 
y en su consecuenc ia se dispuso que d e 
bieran estos proveerse en lo suces ivo c o 
mo los d e m á s de la propiedad del Estado, 
aunque por via de equidad, y atendiendo 
á la posesión en que hab ianes tado los l l a 
mados dueños, se mandó espedir por esta 
vez cédulas de ejercicio á don Celest ino 
Serrano, á don Francisco Cavia y á otros: 

Que en escritura públ ica de 14 de n o 
viembre de 1854 adquirió don T o m á s For
cen por la cantidad de 1600 rs. una N o 
taría de los del número y caja espresada; 
y en instancia de 28 de febrero de 1855, 
después de manifestar que si á cuantos se 
presentaron h a s t a en tonces exhib iendo 

la propiedad de una de las referidss p l a 
zas se les habia otorgado e l correspon
diente t í tulo por razón de equidad, justo 
era que al recurrente se otorgara igual 
grac ia pedia que se le espidiese cédu la 
de ejercicio para el desempeño del oficio 
d e q u e se t ra ta : 

Que la Audiencia del territorio informó 
que debia deses t imarse es ta ins tanc ia del 
interesado, una voz que todas las N o t a 
rías de su clase se habian declarado de la 
nación por Real orden de 29 de marzo de 
1B52: 

Que e n 2 5 de dic iembre de 1861 r e c u r 
rió otra vez el interesado espresando que 
se hal laba en idént ico caso que don C e 
lest ino Serrano, don Franc i sco Cavia y 
otros, á quienes se habia concedido i g u a l 
gracia; y solicitando que se atendiese su 
rec lamación: 

Que publ icada la l e y del Notariado v i 
g e n t e , insist ió de nuevo en su pretensión 
diferentes veces , fundándose en las d i s 
posiciones transitorias de aquel la l ey ; y 
oida en su virtud la Audiencia de l terri 
torio, manifestó esta que la sol icitud de 
Forcen era reproducción do la que hizo 
sin resultado en el año 1855; que para 
estar comprendido e n las disposciones 
que invoca , era preciso que la Notaría en 
cuest ión perteneciese á particulares y no 
al Es tado , y que si bien el recurrente la 
compró á un particular, no tenia este t í 
tulo a lguno lega l para considerarse d u e 
ño; y después de otras rec lamaciones del 
interesado se dictó la Real orden de 20 de 
abril de 1867 que d e n e g ó su pretensión. 

Vis ta la demanda interpuesta ante el 
Consejo de Estado por el Licenciado F o r 
cen en su propia representación, a c o m 
pañando una autorización del Decano del 
Colegio de Abogados de esta corte , con la 
sol icitud de que se revoque la precedente 
Real orden y Be le aplique lo establecido 
en las disposiciones transitorias de la l e y 
del Notariado, toda vez que se trata de 
un oficio adquirido á t í tulo oneroso, para 
o o y o servicio se presentó á sí mismo: 

Vista la contestac ión propuesta pofr m i 
Fiscal e n sent ido de que se absuelva á la 
Administración de la demanda y se c o n 
firme la Real orden por la misma i m p u g 
nada: 

Vistos , la l e y del Notariado de 28 de 
m a y o de 1862, y el reg lamento dictado 
para su ejecución. 

Considerando que don Tomás Forcen , 
que se t i tula propietario de una Notar ía 
del n ú m e r o y caja de la ciudad de Z a r a -
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g o z a , no t iene derecho á los beneficios 
concedidos por la l ey de 28 de m a y o de 
1862 á los dueños de oficios enajenados , 
por que dos años*jtttes de que la f á g a i -
riese se había desairado por la Reaforden 
de 29 de marzo déijJ852 qfce las Notar ías >j 
de número y caja de la c iudad do Z a r a 
g o z a no habian salido de la propiedad 
del Estado y debían próVeerae como l a s 
demás que a l mismo corresponden) 

Conformándome con lo consultado por 
l a Sala de lo Contencioso del Consejo de 
E s t a d o , en sesión á que asist ieron don 
Antonio Escudero , Pres idente; don A n 
tonio Caballero, don Antero de Echarr i , 
don Francisco de Cárdenas, don Leopol 
do Augus to de Cueto, el Conde de V e l a r -
de , don Pablo Giménez de P a l a c i o , don 
José" E u g e n i o de Egu izába l , don T o m á s 
Retort i l lo , don Rafael de L i m i a n a y B r i g -
nolo'y don Claudio Sanz y Martin, 

V e n g o e n absolver á la Administración 
de la demanda y en confirmar la Real or
den rec lamada. 

Dado en P a l a c i o á 30 de junio de 1868. 
— E s t á rubricado de la. .Real m a n o . — E l 
Pres idente del Consejo de Ministros, Luis 
González Brabo.» 
i- Publ icac ión.—Leido y publicado e l a n 
terior Real decreto por mí el Secretario 
acc idental del Consejo de E s t a d o , h a 
l lándose celebrando audiencia públ ica la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se 
t e n g a como resolución final eu la i n s t a n 
c ia y autos á que se refiere; qoo se una á 
los m i s m o s , se notifique en forma á las 
partes y se inserte en la Gacela. De que 
certifico. 

Madrid 19 de set iembre de 1868 .—José 
de Grijalva. 

SESTA SECCIÓN. 

t iempo de dos años y cant idad menor ad • 
misiblo de 11.600 escudos en cada uno, 
que es el precio del actual arriendo, con 
la c l á u w l a especiando e l a r r e n d a 
tario no 'tendrá derecho á la rescisión del 
contrato ni á indemnización alfcuna, a u n 
que la eapJbtafcion de cualquier ferro
carril pudiera afectar á los íawdimicntos 
de l portazgo. 

La s u b a s t a seceiebral»á'éñ los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de 
marzo de 1852, en esta corte ante la D i 
rección genera l de Obras públ icas , s i t u a 
da en el local que ocupa el Ministerio de 
F o m e n t o , y e n Gerona ante e l señor G o 
bernador de la provincia , ha l lándo le en 
ambos puntos de manif iesto para c o n o c i 
miento del públ ico , el arancel é ins truc
ción de 10 de diciembre de 1 8 6 1 , con las 
l e y e s de 29 de junio de 182Í y 9 de jnlio 
de 1842, y órdenes c irculares de 30 de 
enero y 3 de set iembre de 1862 y 18 de 
julio de 1864, c u y a observancia es o b l i 
gatoria , asi como la de cualquier otra 
disposición genera l ó loca l que pueda 
exist ir , y no se hal le derogada por dicha 
instrucción ú otras determinaciones p o s 
teriores. 

Las proposiciones se presentarán eu plie 
g o s cerrados, arreglándose e x a c t a m e n t e 
al adjunto modelo; y la cant idad que ha 
de cons ignarse previamente como g a r a n 
t ía para tomar parto en esta subasta s erá 
de 1934 escud. s en dinero ó acciones de 
caminos , ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les es tá as ignado 
por las respect ivas disposic iones v igentes , 

en los que no lo tuv ieren al de su co t i za 
ción en la Bolsa el dia anterior al lija.lo 
para la subasta; debiendo acompañarse 

cada p l i ego e l documento q u e acredite 
haber realizado e l depósito del modp que 
previene la referida instrucción do 10 de 
dic iembre de 1861. 

DIRECCIÓN GENEEAt DB LA. CA3¿ PH D E P Ó 
SITOS. 

N o habiéndose presentado como pro
cedía un resguardo de depósito necesario, 
fecha 20 de jul io de 1866, ascendente á 
17.000 escndos nomina les , e n 80 o b l i g a 
c iones de l Estado por ferro-carriles y se 
ñalado con los números 41.779 de e n t r a 
da y 11.431 del reg i s tro de inscripción, se 
previene á la persona en c u y o poder so 
hal le qué lo presente en esta Caja g e n e 
ral , es tablec ida e n el edificio del M i n i s 
terio de Hacienda; bajo el supuesto do 
gué'áplicado y a su importe á cubrir un 
a lcance , debe considerarse desde luego 
nulo , sin n ingún valor ni efecto, para los 
de ces ión, endoso ó cualquiera otro que 
se pudiera intentar . 

Madrid 28 de set iembre de 1 8 6 8 . — E l 
Director genera l , Vicente íJaez de Llera 

DIRECCIÓN GENERAL DE ARTILLERÍA. 

•' a ̂ «Atendiendo á las ac tua les c i r c u n s t a n 
c ias , s e suspende hasta, nuevo aviso e l 
e x a m e n de oposición á la p laza de Mges 
tro de francés ¡de la Academia do A r t i l l e 
ría que debía tener l u g a r e l dia 1.° de l 
m e s e n t r a n t e . omito aa [ 

De orden do S. E . , e l Brigadier s e c r e 
tario, Carlee López del.Hoy.o« 
i 1 a •••Wñ 
DIRECCIÓN GKNERAL DE )1ÍRAS PUBLICAS 

Esta Dirección genera l ha señalado 
el dia 23 4 e octubre próximo venidero , á 
las doce de su m a ñ a n a , paca la adjudica-

ü ^ o r i ; e n publica,-subasta dol arr i endo del 
portezgo .de Alterry, s i tuado en la car 
e tora de Madrid 4 la Junquera , por 

nos prevenidos por la instrucción de 18 
de marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas , s i 
tuada en el localvque ocupa e l Miuisterio 
de F o m e n t o , v W A l j t o n t e ante el alber

garan tía para tomar parte en esta subasta 
será de 10.000 escudosen d ineroó acc io
nes de caminos , ó bien en efectos de i a 

Deuda feújyjga al t ipo que les es tá a s i g . 
nado por las respect ivas disposiciones v i -cep.ec 

nado^de l^prov-inciaj f a l l á n d o s e e u ; * m - , g e n t e s , y en l o M f c e n o lo tuvieren al de 
bos pinitos 'de manif iesto, p » r a c o n o c í - s a c o t i z a c i o n en la Bolsa el dia anterior 
mitÁto del público, e l -presupuesto, C o n - ' al fijado para la subasta:debiendo a c o m -
dichones y plauoe correspondientes^ j paftarse á cada p l i ego el documento que 

E n el c a s o de q u e resul tasen dos ó mas 
proposiciones i gua le s , se celebrará, ú n i 
camente entre sus autores , una s e g u n d a 
licitación abierta en los términos p r e s 
critos por la ins trucc iou antes c i tada de 
18 de marzo de 1852. L a primera mejora 
admis ib le para la l ic i tación abierta, si t u 
viere lugar , será la del medio diezmo, por 
lo m e n o s , de l a cant idad ofrecida e n d i 
c h a s proposiciones, podiendo ser las s u c e 
s ivas á voluntad de los Imitadores , no 
bajando de c i en reales ve l lón cada una. 

Madrid 20 de se t i embre de 1 8 6 8 . - ^ E l 
Director g e n e r a l , J u a n Cavero . 

itíi ijl áp J B ! * 1 ^ ' J C O ' I C I tlÚO !>oO * 
Modelo de proposición. 

D . N . N . , vec ino de enterado del 
anuncio publicado con fecha 20 de s e t i e m 
bre de 1808 y de las condic iones y requis i 
tos que se e x i g e n para la adjudicación eu 
públ ica subasta del arriendo por dos años 
del portazgo de Alfcerry, se compromete á 
tomar á su cargo dicho arriendo c o n e s 
tricta sujeción á los espresados requis i tos 
y condioiones. ( A q n í l a proposición que se 
h a g a , admit iendo ó mejorando l isa y l l a 
namente el tipo fijado; poniendo la c a n 
tidad e n letra . ) -m 09 y 

( F e c h a y firma del.prorponeute.) 

E n virtud do lo dispuesto por Real Or
den do 9 de ouero de 1807, esta D i r e c 
ción g e n e r a l ha señalado el dia 21 del 
próximo moa de octubre, a las doce de su 
mañana , para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de la carretera de 
¿ercer órdou de Tor rev ie ja á Bals icas , 
en su parte comprendida en la provincia 
d e A l i c a n t e , c u y o .presupuesto es de 
366,824 escudos 400 mi l é s imas , 

j La subasta se celebrará en los t é r m i - , 

Las proposiciones se presentaran en'] 
pl iegos cerrados, arreglándose e x a c t a 
mente al adjunto modelo, y la cant idad 
que ha de cons ignarse previamente como 
garant ía para tomar parte en esta s u b a s 
ta será de 13.000 escudo» e n u m e r o ó a c 
c iones de caminos , ó bien en efectos de la 
Deuda pública a! tipo que l e s está a s i g 
nado por las respectivas disposiciones v i 
g e n t e s , y e n los q u e no lo tuvieren a l de 
au cotización en la Bolsa e l dia anterior 
al fijado para la subasta: debiendo a c o m 
pañarse á cada pl iego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida ins truc
ción. 

En el caso de que resul ten dos ó m a s 
proposiciones I g u a l e s se celebrará, ú n i 
c a m e n t e entre sus autores , una segunda 
l icitación abierta eu los términos p r e s 
critos por la c i tada instrucción; s iendo la 
primera mejora por lo menos de 1800 e s 
cudos, quedando las demás á voluutad 
de los Imitadores, s iempre que no bajen 
de 180 escudos. 

Madrid 21 de set iembre de 1 S O S . - E l 
Director general de Obras públ icas , J u a n 
Cavero. 

Modelo de propos don. 

D. N. N . , . vec ino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 21 de s e t i e m 
bre últ imo y de las condiciones y requis i 
tos que se e x i g e n para la adjudicación en 
pública s u b a s t a d o las obras de la curre 
tora de tercer orden de TorreAivja á B a l -
s icas , en su parte comprendida en la pro 
v i u d a de Al icante , se compromete á t o 
mar á su c a r g o la construcción de las 
mismas , con estricta sujeción á l o s « s p r e 
s a d o s requis i tos y condic iones , por la 
cantidad d e 

(Aquí la proposición q u e se h a g a , a d 
m i t i e n d o ^ mejorando hs;i y Hauameníe 
e l tipo fijado; pero advirueudo que será 

acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida ins truc
c ión. 

E n el caso que resulten dos ó mas pro
posiciones i g u a l e s se ce lebrará, ú n i c a 
mente entre sus autores , nna s e g u n d a Ü-
citacion abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción; s iendo la pri
mera mejora por lo menos de 1000 escudos, 
quedando las d e m á s á voluntad de los l i -
citadorea, s iempre que no bajen de 100 
escudos . 

Madrid 9 de set iembre do 1868.—El Di
rector g e n e r a l de Obras públicas , Juan 
Cavero. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. , vec ino de ^nterado 
del anuncio publicado con fecha 9 de s e 
tiembre último y de las condiciones y re
quisitos que se e x i g e n para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
la carretera de tercer orden de T a r a n -
con á la Armuña, e n la provincia ,de 
Guadalajara, s e c c i ó n de Pastrana al l í 
mite de la provincia , se compromete á t o 
mar á s u cargo laconstrucc ion de las m i s 
mas, con estricta sujeción á los espresa
dos requisitos y condic iones , por la e n 
tidad de 

(Aquí la proposición q u e s o h a g a , admi
tiendo ó mejorando lisa y l l anamente el 
tipo fijado; pero ad virtiendo que será d e s 
echada toda propuesta en que no se e s -
preso determinadamente la cant idad, e s 
crita en letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente . ) 

En virtud de lo dispuesto por reso lu 
ción superior de h o y , e9ta Dirección g e 
neral ha señalado el dia «i del próximo 
mes do octubre, á las d o c e d e s n m a ñ a n a , 
para la adjudicación en pública subasta 
del acopio de 500 .000 ladrillos < rdinarios 

desechada toda propuesta en que no se- con des t ino á las Obras de la Biblioteca 
esprese de terminadamente ia cant idad, y Museo Nacional , c u y o presupuesto a s -
escrita en le tra , por la que s e compro
mete el propoueuic á la ejecución de 
las obras . ) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por tteal órdou 
de 31 de a g o s t o , es ta Direcoiou general 
h a señalado el día 7 del, próximo mes de 
octubre, á las doce de su inaúaua, para 

c iende á la s u m a de 7 0 0 0 escudos . 
La subasta se celebrará en los términos 

prevenidos por la instrucción de 18 de 
marzo de 1852, en es ta corte ante la D i -
recoion genera l de Obras públicas , s i tua
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento; .ha l lándose en dicho, punto de 
manifiesto, para conocimiento del públi
co , e l pl iego de condic iones correspon
d iente . 

Las proposioiones se presentarán en la adjudicación en pública subasta de las 
obras de la carretera de tercer o rden de p l i egos cerrados, arreglándose e x a c t a -
Taraucon á la Armuña, e n la provincia m é a t e al adjunto modelo, y la cantidad 
de Guadalajara, secc ión de Pastrana al 
l ími te de la provincia, c u y o presupuesto 
asciendo á 230.090 escudos 745 milés imas 

La subasta se celebrará en los térmi 
nos, prevenidos por la instrucción de 18 
d e m^rzo de 1852, eu esta corte aute la 
Dirección genera l de Obras públicas , s i 
tuada eu el local que ocupa el Ministerio 
de Fomonto , y en Guadalajara ante el 
Gobernador de la provincia; hal lándose 
en ambos puntos de mani f i e s to ,paracono-
c imientode l público, el presupuesto, c o n 
diciones y pianos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
p l i egos cerrados, arreg lándose e x a c t a 
mente al adjunto modelo, y la cant idad 
que h a de consignarse previamente como 

que ha de cons ignarse previamente como 
garant ía para tomar parte en es ta subasta 
será de 400 escudos en dinero ó .acc io
nes de caminos , ó bien en e fec tos de la 
Deuda pública al tipo que les e s tá as ig 
nado por las respectivas disposiciones 
v igente s , y en los quo no lo tuvieren al 
de 'su cot ización en la B o l s a el dia ante 
rior al fijado para la subasta; debiendo 
acompañarse á c a d a p l iego el documento 
quo acredite haber real izado el depósito 
del modo que previene la referida instruc
ción. 

E n el caso de que resul ten dos ó mas 
proposiciones i g u a l e s se celebrará, ú n i c a 
m e n t e entre sus autores , una segunda 
l icitación abierta en los términos.prescri-
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tos por la c i tada instrucción; s i éndo la pri 
mera mejora por lo menos de 2 5 e s c u 
dos, ¿oectandó las demás á v o l u n t a d ¿ e 
los l icitadores, s iempre que no bajen de 
5 escudos. 

Madrid 21 de set iombre de 1 8 6 8 . — E l 
Director genera l de Obras públ icas , J u a n 
Cavero. 

Modelo de proposición. 

D. N- N Í vecino de enterado del 
anuncio publicado con fecha 21 de s e t i e m 
bre últ imo y d e la9 condiciones y requ i s i 
tos que se e x i g e n para la adjudicaciou en 
pública subasta del acopio de 500.0001a* 
¿rulos ordinarios con destino á las obras 
de la Bibl ioteca y Museo Nacional , se 
compromete á tomar á su cargo este s e r 
vicio, con estricta sujeción a l o * e s p r e s a 
dos requisitos y condiciones, po | la c a n t i 
dad de 

(Aquí la proposición que se h a g a , a d 
mit iendo ó mejorando lisa y l lanamente 
e l tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta,en que no se es -
prese de terminadamente la cant idad, e s 
crita en letra, por la que se compromete el 
proponente á la ejecución del servicio.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

FAKHICL NACIONAL O EL SELLO. 

Autorizada e s ta Fábrica para adquirir 
en publ ica l icitaoiou mil arrobas de leña 
de encina que necesita durau te el ano e c o 
nómico de 1808-69 , con apl icación á lds 
servicios que le están encomendados; 
dicho acto tendrá lugar con arreglo al s i 
g u i e n t e pl iego de condic iones , aprobado 
por la Dirección genera l de Rentas E s 
tancadas y Loterías eu 15 de junio ú l 
t i m o . 

1.* La Hac ienda contrata por medio 
de subasta pública la adquisición de mil 
arrobas de lena de encina que neces i ta 
para e l objeto en el período arriba m e n 
cionado. 

2." La leña ha de ser de encina, l i m 
pia y seca , sin que c o n t e n g a tierra a l g u 
na, cortada en trozos de nueve á doce 
pulgadas y proporcionalmeute las d e m á s 
dimensiones para quo sirva al oso de las 
estufas á qac se la dest ina. 

3." E l precio m á x i m o de cada arrjba 
de leña se fija en la cant idad de d o s c i e n 
tas c incuenta mi lés imas . Serán d e s e c h a 
das las proposiciones q u e escodan de oste 
t ipo, que se establece á la baja. 

A.* É l contratista quedará obl igado á 
suministrar, a l precio de remate , qui
n ientas arrobas mas, si las necesidades del 
servicio lo e x i g i e s e n . E n el caso de que 
l a Administración no neces i tase el n ú 
mero que se fija en la condición 1 . a , e l 
r e m a t a n t e acepta la obl igación do a tener 
se por completo á los pedidos que la m i s 
m a le h a g a , sin derecho á rec lamación 
a l g u n a , por grande qne s e a la diferencia 
entre el número calculado y el de los p e 
didos. 

5.* Las entregas , tanto ordinarias c o 
mo extraordinarias , si las hubiese , se 
verificarán á los seis diaa del pedido h e 
cho al r ematante . 

6 . a .Si el contrat is ta demorase las 
entregas mas de tres d ias , acontar desde 
la fecha en que dobe hacer las , s e g ú n la 
condición anterior, la Fábrica , á fin de 
que el .servicio nó sufra entorpec imiento 
a l g u n o , quedará en libertad de adquirir 
por cuenta y r iesgo del rematante l a s 
cant idades que neces i t e , abonando su 
importe con cargo á la fianza que e s te 
hubiese prestado en garant ía de su c o m 
promiso. 

1,m Las e n t r e g a s serán reconocidas, á 
su presentación en la Fábr ica , por loa s e 
cares >idmjpistradorrGefe , Contador y 
Dir^ptor f a . c ^ a t t v o , desec í lápdosc en el 
acto, total <» parc ia lmente , si el art iculó 
no reúne la* condic iones e s t ipu ladas . 

8 . a Serán de cuenta del contrat i s ta 
los gas tos de carga , condnecion, descarga 
y todos los que puedan originarse has ta 
la e n t r e g a del art ículo en la Fábrica . 

0 . a La subasta s e verificará en la 
misma e l dia 20 de octubre próx imo, á las 
doce d é l a mañana, bajo la presidencia del 
señor Adminis trador-Ocfe , asociado de 
los señores Contador del E s t a b l e c i m i e n t o 
y Escribano de Hac ienda . 

10. Desdo dicha hora hasta las doce 
y media se recibirán las proposiciones que 
presenten los l ic i tadores , numerándolas 
por el orden con que sean entregadas . 

11 . L a s proposiciones deberán h a c e r 
se en p l i egos cerados y estar redactadas 
con arreg lo al modelo que se inserta al 
final del presente . A cada una a c o m p a 
ñará la carta de pago quo acredite la e n 
trega en la Caja genera l de Depósi tos de 
la suma de 13 escudos eu metál ico , ó su 
equivalente en papel del Estado , que s e 
rá admitido al tipo que es tablecen las 
disposiciones l e g a l e s , ó al de la ú l t ima 
cotización en los efectos públicos que no 
lo t engun fijado por dichas disposic iones , 
s iempre que e n este últ imo caso «acompa
ñe la póliza de su adquisición en la B o l 
sa . Serán consideradas como nu las las 
proposiciones que no reúnan estos r e q u i 
s i tos . 

12 . Dada la hora se anunciará por el 
Escribano quedar terminado el ac to , y 
leidas en alta voz las proposiciones por el 
Pres idente , se adjudicará por el mismo el 
remato en favor do la mas beneficiosa 
para los intereses del Estado» 

13. E n el caso de haber dos ó mas 
proposiciones i g u a l e s , el Presidente abri
rá entre los firmantes de e l las una l i c i 
tación oral por término de qnince m i n u 
tos , adjudicando el r e m a t e en favor do la 
mas beneficiosa para la Hacienda; y si 
esta l icitación oral no diese resultado, 
quedará el servicio por c u e n t a del firman
t e de la proposición presentada con pr io 
ridad. 

14 . E l documento de depósito de 
quo habla la condición 11 será d e 
vue l to al finalizar el acto á lo? antores 
de las proposiciones desechada?, r e s e r 
vándose el del mejor postor, el cual lo 
ampliará basta la s u m a de 26 escudos en 
metá l i co , ó su equiva lente en papol del 
Es tado , quesera admitido en los términos 
que fija la espresada 1 1 . a condición. Dicho 
depósito quedará como fianza para r e s 
ponder e n primer término de c o m p r o 
miso del rematante hasta la total e n t r e 
g a del artículo contratado. 

15. Concluida la subasta , se e s t e n 
derá la correspondiente ac ta , que firma
rán los señores Pres idente , Contador y 
e l rematante ; y autorizada por el E s c r i 
bano, se e levará con el espediente do su 
referencia á la superior aprobación, s in 
l a cual no tendrá efecto la adjudicación 
definitiva. 

16. Obtenida que sea , se pondrá en 
conocimiento del contratista, y esto q u e 
dará obligado á acusar recibo de la c o 
municación, ampliar el depósito de que 
h a b í a l a condición 14 y otorgar escritura 
pública ante el Escribano de Hac ienda 
dentro do los ocho d ias s igu ientes al de 
la fecha en que se l e participe la a p r o b a 
ción. 

17. Por medio de esta escritora el r e 
matante renunciará á todos los fueros y 
pr iv i leg ios part iculares , obl igándose á 

responder de cualquiera falta de lo e s t i 
pulado; c u y a responsabilidad se le ex ig i rá 
p o r ' l a vía d$, ajpremio :y procedimiento 
administrat ivo, con sujeción á l o q u e se 
dispone en e l art. 11 de la l e y de C o n t a 
bil idad. 

18. Forman parte de este p l i ego de 
condiciones e l Real decreto de 27 de f e 
brero de 1852 é instrucción de 15 do se 
t iembre de l mismo año . 

19. Serán do cuenta del r e m a t a n t e 
los g a s t o s que ocasiono e l o torgamiento 
de la escritura de que tratan las cond i 
c iones anteriores. 

2 0 . Si el rematante no cumpl iera las 
q u e debe llenar para el o torgamiento d e 
la escritura, impidiera que esta tuv iese 
efecto en el plazo que se seña la , ó d e c l a 
rase no poder cumpl ir su compromiso, aun 
después de haber empezado á l lenarle, se 
tendrá por rescindido el contrato á p e r 
juic io s u y o . 

2 1 . Como consecuencia de es te h e c h o , 
s e celebrará nueva subasta bajo i g u a l e s 
condiciones que la anterior, p gando e l 
primer rematante la diferencia que h u 
biese entre ambos remates y sa t i s fac ien
do a d e m á s los perjuicios ocasionados á la 
Hacienda por la demora del servicio 

2 2 . E n el caso de que no se presenta
sen proposiciones admisibles en el nuevo 
remate , s e ñ a r á el servicio por A d m i n i s 
tración, á perjuicio del primer rematante 

23 . Todas las cuest iones que puedan 
suscitarse sobro la in te l igenc ia , val idez 
ó rescisión del contrato , se resolverán por 
los tr ibunales ordinarios, después de 
apurados los trámites adminis trat ivos 

24 . E l importe de e s te servic io será 
satisfecho al contratista por la caja de la 
Fábrica , á medida que v a y a hac iendo las 
en tregas parciales , previa la correspon 
diento consignación en distribución de 
fondos. 

Madrid 12 de set iembre , de 1 8 6 8 . — E l 
Administrador-Gefc , Nicolás del A l c á 
zar y Ochoa. 

Modelo que se cita. 

Don vec ino de que vivo ca l l e 
de número cuarto se c o m p r o 
m e t e á s u m i n i s t r a r ala Fábrica Nac iona l 
del Sel lo las 1000 arrobas de leña de enc i 
na que marcan los anuncios publicados 
en la (Jaceta del Gobierno, fecha (ó 
Boletín Oficial de la provincia 6 Dia
rio Oficial de Avisos de Madrid, f echa . . . 
conformándose en un todo con el p l i e 
g o de condiciones respect ivo, y por 
la cant idad de / e n letra^ por arroba; 
á c u y o fin acompaña el documento que 
acredita haber efectuado en la Caja g e 
neral de Depós i tos el de (en letra) n e c e 
sario para optar á es ta subas ta . 

Madrid (fecha y firma.) 

París por el banquero que será indicado' 
y en Florencia y Turin por las Cajas de 
l a i d e u d a p ú b l i c a i ta l iana . 

E l p a g o del primer semestre se hará 
á la presentación de las ob l i gac iones y 
de los cupones unidos vencidos y por 
vencer . 

Los otros s emes tre s serán pagaderos á 
la s imple presentac ión de los copones 
vencidos y s e g ú n lo que ul ter iormente 
se establecerá. Turin 15 de se t i embre de 
1868. 

Madrid 2 5 de set iembre de 1868 .—El 
Vicecónsul de Ital ia , P . de Capitani . 

Se avisa á los tenedores de las o b l i g a 
c iones a l portador de ios emprést i tos r o 
manos d e 18 de abril de 1860 y 26 de 
marzo de 1864, que están al cargo de la 
Ital ia desde el primer semestre de 1867, 
que el p a g o de los intereses y el r e e m b o l 
so de los capitalos se efectuará en Paría 
por la Casa de Banca do los señores de 
Rothsehi ld , hermanos . 

El primer pago tendrá lugar con p r e 
sentación de las obl igaciones y de los c u 
pones de los semestres unidos vencidos 
y por vencer. Los otros p;igos de s e m e s 
tres se efectuarán con la s imple p r e s e n 
tación de los cupones vencidos . 

So reembolsarán los capitales d e las 
obl igaciones premiadas en e l sorteo de 
31 de jul io de 1867, resultantes del anejo 
al protocolo final y las obl igac iones p r e 
miadas en el sorteo de 30 de julio de 1868. 

Las obl igaciones presentadas para e l 
cobro del primer pago semestra l , deberán 
ir acompañadas de facturas f e c h a d a s 
y firmadas. Turin 24 de se t i embr- de 
1868. 

Madrid 29 de set iembre de 1 8 6 8 . — E l 
Vicecónsul de Ital ia, P. de Capitani . 

PARTE NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 

AVISO A LOS P O S E E D O R E S D E T I -
TULOS DE LA DEUDA PUBLICA ROMANA. 

Dirección general de la Deuda pública 
del Reino de Italia. 

Se previene á los poseedores de t í tu los 
de la Deuda pública romana, á tenor de 
lo dispuesto por e l Ministerio de H a c i e n 
da del Re inó , que s e g ú n la convenc ión 
internacional franco- i ta l iana del 7 de 
diciembre de 1866 y del protocolo fiscal 
firmado en Florencia e l 31 de j u l i o de 
1868, l a s obl igaciones al portador c r e a 
das en 18 de abril de 1860 y 26 de marzo 
de 1864, negociados y resultantes de lo 
unido al precitado protocolo, han p a s a 
do á cargo del Tesoro i tal iano. 

E l pago de los intereses y el reembolso 
de los capitales serán efectuados al v e n 
c imiento de 1.° de octubre de 1868, en 

LA JUSTICIA, 
Revis ta peninsular y ultramarina de l e 
g is lac ión, jurisprudencia y a d m i n i s : r a 
ción públ ica (contiuuacion de Rl Faro 
Nacional), d ir igida por dou Francisco 
Pareja do A lar con y don Emil io Bravo, 
con la colaboración de acreditados jur i s 
consultos , Magistrados, Jueces , F i sca les , 

Erofosores de derecho y escritores p u 
lióos. 
E n América y en el extranjero se p a g a 

la suscricion por semestres adelantados , 
á razón de 6 pesos fuertes cada uno, p a 
g a n d o d irec tamente , y 6 1¡2 por c o m i 
s ionado. En Fi l ip inas se suscribe por 
años ade lantados , y cuesta la suscricion 
directa 14 pesos, y por comisionado 15. 

Se publ ica los sábados, por e n t r e g a s 
de cuatro á seis p l iegos de 16 p á g i n a s , 
formando cada mes un vo lumen de 2 2 
p l i egos y 352 p á g i n a s . 

Precios y puntos de suscricion. 

Madrid.—La snscric ion cuesta 12 r e a 
les al m e s y 34 al tr imestre, pagando en 
la administración de La Revista, Cfcpe se 
hal la á cargo de don Juan Ramiro, cal le 
de la E s p a d a , 4, s egundo . 

•J-ÍJT. a«-.i oí* •"!>;'•»!'K'tu. ':•<,;:íf. 

Interesante dios pueblos de la provincia. 

Con mot ivo de las ferias de la cap i ta l , 
se h a abierto al público un gran e s t a b l e 
c imiento en la Plaza de Herradores, n ú 
mero 12, propio de Pablo Marin, con un 
surtido abundante de lámparas y q u i n 
qués de ace i te m i n e r a l , g a s Mille y 
de oliva, utensi l ios de cocina, muchos y 
variados artículos, ace i t e s minerales , t u 
bos y m e c h a s . Sus precios s u m a m e n t a 
arreglados . 
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OBRAS que se hallan de venta en la Imprenta y Librería de J. ANTONIO GARCÍA 
Corredera Baja de San Pablo, número 27. 

A L M A N A Q U E democrát ico de l año 1862, 
escrito por Caatelar, Rober t , Mora y 
Muller, 4 rs. 

A R A N C E L E S judic ia les de los Juzgados 
de paz, 2 rs. 

ARITMÉTICA genera l y dec imal , por 
Alverá , 4 rs. 

ARITMÉTICA tedrico-práctica, por Egui-
laz , 9 cuartos. 

Í D E M por Hernando, 6 cuartos . 
Í D E M por R a m o s , 3 cuartos . 
A T L A S de Historia natural , 7 2 rs. 
B A S E S y r e g l a s para hacer los r e p a r 

tos , e t c . , 4 rs. 

Biblioteca escogida.—Tesoro de autores 
españoles. 

F R A Y Luis de L e ó n , tomo 1.°, 12 rs. 
MARCOS Obregon, tomo 2.° , 12 rs . 
GONGORA, tomo 3.° , 12 rs. 

Biblioteca de los Juzgados de paz. 

T o m o I.° (primera parte) , 40 rs . 
í d e m 2.° ( segunda parte) , 40 rs. 
B U S C A P I É del prontuario de a d m i n i s -
' tracion, 14 rs. 
C A R T A á los presbíteros e spañoles , por 

don Antonio A g u a y o , 4 rs . 
CARTILLA, geométr ica , con l a s figuras 

intercaladas en el tes to , por León y 
Fernandez , 3 rs. 

CARTILLA agraria , por Olivan, 2 r s . 
CARTILLA métr ico -dec imal , 12 rs. 
CATECISMO de la Doctr ina crist iana, 

por Ripalda, 6 cuartos. 
CATECISMO histórico, por Fleuri , 3 rs. 
CATÓN metódico de los niños, por S e i -

jas , 2 rs. 
C O B D E N y la l iga , 8 rs. 
CÓDIGO, de Comercio, anotado y c o n 

cordado por Ordoñe/., l o rs. 
CÓDIGO penal , tamafú» en 8.°, con foiv-

mularios , por Rada, 10 rs. 
DEM id. , id . 16.°, sin id . , por id. , 6 rs. 

COMPENDIO mayor de g r a m á t i c a c a s 
te l lana , por Herranz y Quiros, 3 r e a 
les 50 cents . 

ÍDEM id., por la Academia , 4 rs. 50 c é n 
t imos . 

COMPENDIO de Historia sagrada , por 
Calongc y Pérez, 3 rs. 

ÍDEM de id. , por el padre Loríquet , 4 
reales. 

CONSIDERACIONES sobre la revoluc ión 
de las Comunidades do Cast i l la , por 
Abdon de Paz , 2 rs. 

CONSULTOR m é t r i c o - m o n e t a r i o , por 
A l v e r á , 4 rs. 

C U A D E R N O 1.° de re l ig ión y moral , por 
Florez, 2 rs. 50 cents . 

ÍDEM 2 . e d e geogra f ía , por idem, 2 rea
les 50 cents. 

ÍDEM 3." de Historia de E s p a ñ a , por id. , 
2 ra. 

C U A D E R N O S de lectura, por Avendaño 
y Carderera, que comprenden la e n s e 
ña v.a e l ementa l y superior, divididos 
en cinco vo lúmenes: primero y s e g u n 
do á 2 rs. cada uno, idem tercero y 
Ouart«> á 3 rs. id . , idem quintera 4 rs. 

CUADRO sinópt ico para uso de l pape l 
se l lado , 8 rs. 

C U E N T O S para la infancia con 28 l á m i 
n a s , 4 rs. 

CURSO completo de l e n g u a española , 12 
reales . 

D E B E R E S y atribuciones de los J u e c e s 
de paz, por don M. H. y don J . A. C. 
8 r s . 

DÍAS en el campo ó p intura d e u n a b u e 
n a famil ia, tres tomos , 18 rs . 

DICCIONARIO mi l i tar , por el cap i tán 
retirado don .T. D . W . M., 36 rs. 

DICHOS y sentenc ias célebres , 4 rs. 
DIOS, social ismo y l ibertad, por don M a 

riano Fresneda, 4 r s . 
DIOS y el Hombro, por don E u g e n i o G a r 

c ía Ruiz: un tomo en 4.° m a y o r , 30 rs . 
DON PERRONDO, historia que s iendo 

falsa t i ene mucho de erdadera, como 
verá el que la l eyere , por don E u g e n i o 
Garc ía Ruiz: tres t emos en 8.°, á 7 r e a 
les , 2 1 . 

DOS años y un dia, e l g r a n p lan , por un 
compañero de infortunio del señor M u 
ñoz Torrero, 4 rs. 

DOS mi l c ien tablas senci l l í s imas para 
hacer los repartos, 32 rs. 

E J E M P L O S morales , por Rubio, e n h o 
landesa, 4 rs. 

E L AMIGO de los niños, por Gómez, 4 
reales . 
E L B U E N Sancho de España , 4 rs. 
EL CANTOR del pueblo, por don Luis 

B l a n c , 14 rs. 
E L DIRECTOR de la niñez . Lecc iones 

e scog idas sobre la Historia sagrada, la 
l ey natural y la re l ig ión . Obra ú t i l í s i 
m a para la lectura e n las e senc ias y 
co leg ios d e primera e n s e ñ a n z a . Ün to-
mi to en 8.° regular , 3 rs. en rúst ica y 
4 en ho landesa . 

E L FARO de los escritorios, 20 rs. 
E L FARO Nacional , Rev i s ta de J u r i s 

prudencia y Leg is lac ión , por don Fran
cisco Pareja de Alarcon y otros a c r e 
ditados jurisconsultos ,* 20 tomos en 
folio desde el año 1855 al 65: á 40 rea
les tomo, 800 rs. 

E L LIBRO de los Alcaldes; atribuciones, 
deberes y responsabilidad de los m i s 
mos: dos tomos en 4 . 6 , por don Fermín 
AbeUa, 80 rs . 

E L SIGLO X I X en el pat íbulo , ó sean 
ref lexiones sobre la p e n a de muerte , 4 
Tedies* 

E L E M E N T O S de Historia y Crouología 
de España para uso de los niños . E s t á 
señalada dé t e x t o por el Real Consejo 
de Instrucción públ ica para la primera 
enseñanza . U n tomo en 8.° r e g u l a r , 3 
reales en rústica y 4 en holandesa . 

EPITOME de la Historia de España d e s 
de su or igen h a s t a nuestros días. S e 
g u n d a edición, año 1864, a u m e n t a d a 
con unas lecc iones de Geograf ía p o l í 
t i ca de España . E s t á señalada de t e x 
to para la primera e n s e ñ a n z a . U n t o 
mo en 8.°, 4 rs. en rústica y 5 en h o 
landesa . 

EPITOME de la g r a m á t i c a para p r i m e 
ra enseñanza , por la Academia , 2 rs. 
50 cent s . 

E S C U E L A de instrucción primaria, por 
Rueda, en holandesa. 8 rs. 

E S P A Ñ A y Portugal , por don Abdon de 
Paz , 2 rs. 

E S T U D I O S ju r íd ico -ra i l i tares , 4 rs. 
E V A N G E L I O S de los niños , por T e r r a -

dillos, 3 rs. 
E X T R A C T O de la causa de sor Patroc i 

nio, 2 rs. 
F Á B U L A S , por S a m a n i e g o , s in l á m i 

n a s , 3 rs. 
IDEM, por" id.-, con láminas , 4 rs . 
IDEM,.por Iriarte, 3 rs . 
G U I A do quintas , 18 rs. 
GUIA legis lat iva: índice genera l d é l a s 

l e y e s , e tc . , dos tomos , 70 rs. 
G U I A Manual de consumos , por Frci-

x á , 8 r s . 
G U I A práct ica do labradores, h o r t e l a 

nos , e t c . , tercera edición, 24 rs. 
H I G I E N E domést ica; por Monlau, 1 rs. 
HISTORIA del l e v a n t a m i e n t o y revo lu 

ción de España, por Toreno, cuatro t o 
mos , 70 rs . 

L A DEMOCRACIA tal cual e s , por don 
J o s é María Orense. 2 rs. 

LA (IOTA «le a g u a , preciosa novela i n 
g l e s a , por Emil io Sonvesfre , 4 rs. 

LA H U É R F A N A del Mauzauares ,22 rs. 
LA L I B E R T A D de pensar y el Catol ic is 

mo, por don José Lorenzo F i g u e r o a , 30 
reales . 

LA MEDICINA curat iva , 14 rs. 
LA SEÑORITA de Armestad, novela h i s 

tórica por don J u a n de Dios de Mora: 
tomos 1.° v 2 .° , 4 rs. tomo, 8 rs. 

LECCIONES instruct ivas sobre l a H i s 
toria y la Geograf ía , obra postuma de 
d o n Tomás de Iriarte. Va segu ida de un 
instruct ivo opúsculo int i tulado La Na
turaleza al alcance de los niños: bosque
jo de algunos fenómenos físicos y cuer
pos naturales, escrito por don Sandalio 
de Pereda y Martinez. Todos los t r a t a 
dos que cont iene es ta obra estáu ador
nados con v iñetas . Un tomo en 8.° , 10 
reales en pasta . 

El opúsculo del señor de Pereda se v e n 
de por separado. Forma un e l e g a n t e 
tomito con grabados en 61 t e x t o , 4 rea 
les en rúst ica y 5 en holandesa . 

LEY de A y u n t a m i e n t o s , por don Fermín 
A b e l l a , 10 rs . 

LEY de Enju ic iamiento c iv i l , en 8.°, con 
formularios, por Rada, 10 rs. 

IDEM id. , en 16.°, sin id. , 6 rs. 
LEY de Enju ic iamiento mercant i l , en 

4.° , edición of ic ial , 12 rs. 
LEY hipotecaria, en 4.° , 12 rs . 
L E Y E S , decretos y reg lamentos para e l 

gobierno y administración do las pro
v inc ias , 8 rs. 

LIBRO de administración local y p r o 
v inc ia l , 10 rs. 

LIBRO de los niños, por Martinez de la 
Rosa, á 2 rs. 50 c é n t i m o s . 

LOS HOMBRES do la época ó la Rueda 
de la fortuna, cuatro tomos, 32 r s . 

LOS Nl íOS , f o l l e t o , por don E u g e n i o 
García Ruiz, 4 rs. 

LOS S U C E S O S de l a Granja en 1836, por 
don Alejandro G ó m e z , 3 rs. 

MANUAL de Historia universal , ó r e s u 
m e n histórico de los principales E s t a 
dos de Europa , As ia , África y Amér i 
ca, precedido de un es tenso e p í t o m e de 
la Historia S a g r a d a . Obra señalada de 
t ex to para la s e g u n d a enseñanza en 
los Institutos y beminarios conc i l ia 
res. Un tomo en 8.° m a y o r , 16 rs. en 
rúst ica y 19 en holandesa. 

M A N U A L de agricul tura, por Ol ivan, en 
holandesa, 6 rs. 

MAN UAL de contribuciones , por don Fer
mín Abel la , 14 rs. 

M A N U A L de l cosechero de v inos , por 
J . M. N i e v a , 8 rs. 

MANUAL de e lecc iones munic ipales , 4 
reales. 

M A N U A L de la salud, 8 rs. 
M A N U A L de medic ina homeopát i ca d o 

mést ica , 10 rs . 
M A N U A L de práct ica criminal , 14 rs. 
MANUAL de]práct ica forense, por T a 

pia , 12 rs . 
MANUAL de quintas: cont iene la l ey v i 

g e n t e , r eg lamento de e x e n c i o n e s , l e y 
sobre fondo de redenciones , decretos , 
Reales órdenes , e t c . , que han salido so 
bre esta materia, todo anotado y s e -

' guido de formularios para cuanto p u e 
da ocurrir, por un Abogado de e s t a 
corte , cuarta edición, 8 rs. 

M A N U A L do sanidad mar í t ima y terres 
tre, 12 rs. 

M A N U A L del v i a g e r o e n Madrid, 6 r s . 
M A N U A L para el uáo de los empleados 

de contaoi l idad y habil i tados, 4.rs. 
MANUAL.teór ico-práct ico de c o n t r a t a 

ción, 20 rs. 
MÉTODO completo de lectura, por F l o -

n'z, 13 Cuartos. 
Parto primera do id. , por id. , 4 cuartos . 
Parte s e g u n d a de id. , por id. , 6 cuartos . 
Parte tercera de id. , por id. , 5 cuartos. 
NOVÍSIMO Mauual p á r a l o s J u z g a d o s de 

paz , por Rada. 10 rs. 
NOVÍSIMO prontuario de papel s o l l a 

do , 4 rs. 
N U E V A Historia de. España , por Sanz , 3 

reales. 
N U E V A geograf ía para l o s niños, por 

S a n z , 3 rs. 
N U E V O y completo Manual para el uso 

del papel se l lado, 12, rs . 
OBLIGACIONES dol hombre , por E s c o i -

quiz , 2 rs . 
ORIGEN do los Dioses del p a g a n i s m o , 

por Bergier , 46 r s . 
ORTOGRAFÍA en prosa y verso, 2rs . 
P A G I N A S de la infancia, por T e j a d i 

llos, 3 rs . 
P E R L A de la n iñez , por Mediero, 3 rs . 
POESÍAS jocoso sa t í r i cas ; por,don V i c 

toriano Martinez Muller, 12 rs. 
PRIVILEGIOS de industria y de marca, 

colección de Reales decretos y órdenes 
que const i tuyen la l eg i s lac ión que rifre 
sobre esta materia , desde el año 1820 
hasta la fecha, 8 rs . 

PROBLEMAS y ejercicios de ar i tmét i ca , 
por Eyaralar , 2 rs . 

PRONTUARIO de adminis trac ión m u n i 
c i p a l , 60 rs. 

PRONTUARIO de competenc ia s entre 1* 
Adminis trac ión V autoridad judicial 
por don Pablo V ignote y Blanco: un 
tomo, 8 rs. 

PRONTUARIO de Historia de España 
por Terradil los, 3 rs. ' 

PRONTUARIO de ortografía, por la Acá-
demia , 3 rs. 50 cents . 

PRONTUARIO de quintas , por don Ma
nuel Cándido Reynoso , 12 rs . 

PRONTUARIO del s i s t ema métr ico , por 
A l v e r á , 2 rs. 

¿ Q U E es e l progresismo? Por don S a n 
t i a g o Alonso Valdespino , 2 rs. 

QUÍMICA apl icada á la agr icul tura , por 
Torres Muñoz, 16 rs . 

RECOPILACIÓN del Notariado, ó sea r e 
sumen teórico práct ico de la historia, 
conocimientos , moralidad, ob l igac io 
n e s y penas del Notario: un tomó en 
4.° de 720 p á g i n a s y 38 láminas p a l e o -
gráf icas , 36 rs . 

REPERTORIO de geograf ía , por Verde
jo , 6 rs. 50 cents . 

S E N T E N C I A S del Tribunal Supremo: to
m o s suel tos á 14 rs . 

S E R M O N E S de Massi l lon, 48 rs . 
SILABARIO para uso de las escue las , por 

Hernando, 4 cuartos. 
SILABARIO, por Naharro, * cuartos . 
S ISTEMA decimal al a lcance de todos, 2 

reales . 
SISTEMA métrico: c u e n t a s ajustadas ó 

taMas de correspondencia ( m u y útiles 
para compradores y vendedores) de 
los precios de las cosas por varas, l i 
bras, cuartil los, arrobas ó fanegas c a s 
te l lanas , y los que corresponden á su 
equ iva lenc ia en metros , k i logramos, 
l itros y hecto l i tros del n u e v o s i s tema 
de pesas y medidas declarado o b l i g a 
torio desde 1.° de enero de 1869: un 
cuaderno, un real . 

T A B L A S de reducción recíproca del s i s 
t e m a a n t i g u o al s i s t ema m é t r i c o - d e c i 
mal , 6 r s . 

T A M B I É N las flores hablan , 4 rs. 
T R A T A D O de práct ica forense; N o v í s i 

m a Recop i lac ión , por don Mariano 
N o u g u é s y S e c a l l , Abogado del ¡lustre 
Colegio de e s t a corte y Diputado á 
Cortes: tres tomos á 15 rs . , 45 . 

T R A T A D O histórico y d o g m á t i c o de la 
verdadera re l ig ión , con la refutación 
de los errores q u e han intentado c o m 
batirla en .diferentes s ig los , por e l Aba
t e Bergier: s iete t o m o s en 4.°, á 2 0 r e a 
l e s tomo, 140 ra. 

T R E I N T A años de gobierno representa
t ivo en España, por don José María 
Orense, 4 rs 

TROZOS escog idos de los mejores h a b l i s 
tas caste l lanos , en prosa y verso, p a 
ra uso de los e s tab lec imientos de e d u 
cación. Obra aprobada por el Real 
Consejo de Instrucción públ ica y s e 
ñalada de texto para las escuelas:y c o 
l e g i o s . U n tomo e n 8.° regular , 8 r e a -

• l e s en rúst ica y 10 en ho landesa . 

Además de las obras y folletos que 
contiene esta l ista, se venden objetos de 
escritorio: hay variedad en papeles de 
escribir y fumar. 

Se admiten para la venta en comisión 
toda c lase de obras y folletos, d i s frutan
do de la ventaja de ser anunc iadas c u a 
tro veces al mes por lo m e n o s en el Bo
letín Ofcial. 

A los Alcaldes y Secretarios. 
H a y impresos toda clase de d o c u m e n 

tos para los A y u n t a m i e n t o s . 

Se compra pape l de periódicos , y se 
vende por resmas y por arrobas papel 
impreso. 

Editory D.Juan Antonio Garda. 

Imp. delmismo, Corredera Baja de S. Pabló, 27 
MADRID: 4868. 


